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SIMPOSIO: 
MOVILIDAD EN LA CIUDAD. ¿RETO PARA  
EL EJERCICIO ÉTICO DE LA INGENIERÍA?

La Escuela de Gobierno y Ética Pública de la Pontificia Universidad Jave-

riana, la Comisión Permanente de Enseñanza de la Ingeniería y Asuntos 

Profesionales y la Comisión Especial de Ética de la Sociedad Colombiana de 

Ingenieros convocan a la comunidad de ingenieros del País a una jornada de 

reflexión motivada en la formación y el desempeño profesional ético.

Desde una visión bioética se advierten disfuncionalidades sociales, de las 

que surgen dilemas éticos, que entorpecen la toma de decisiones en la for-

mulación y materialización de proyectos de ingeniería para resolver una pro-

blemática urbana, como la movilidad. Son situaciones que se dan cuando el 

interés particular prima sobre el interés de la comunidad.

Además, ganan terreno en la conciencia pública los paradigmas del utilita-

rismo, del dinero fácil, de la competitividad y de la eficiencia a ultranza, del 

tecnicismo materialista y del culto a la personalidad. Enfoques estos, que han 

conducido a la deshumanización, a la inversión de valores y a la degradación 

moral y ética. El ejercicio profesional de la ingeniería, cuando es contagiado 

por tales psicopatías sociales, degenera en comportamientos reñidos con la 

ética, la honestidad, la pulcritud y el civismo.

La complejidad y trascendencia de este fenómeno clama reflexión y acción 

por parte de los estamentos sociales relacionados con los ámbitos de la In-

geniería: en la academia, en el desempeño profesional, en la función pública, 

en la actividad gremial, De aquí, la motivación de este Simposio orientado al 

ejercicio ético de la ingeniería en la solución de la movilidad urbana.
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA: UNA LARGA TRADICIÓN 
EDUCANDO PERSONAS PARA EL LIDERAZGO PÚBLICO
• La Pontificia Universidad Javeriana es una universidad privada colombiana fun-

dada en 1623. Es una de las universidades jesuitas más importantes de América 

Latina. Entre sus egresados figuran Expresidentes y Ministros de nuestro país, ade-

más de líderes mundiales en innovación en políticas públicas como Vicky Colbert 

(Premio WISE 2013) y Alejandro Jadad (Fundador del Centre for Global eHealth 

de la Universidad de Toronto).También líderes extranjeros como Ryad Al-Maliki, 

anterior Ministro de Asuntos Exteriores de la Autoridad Nacional Palestina.

ESCUELA JAVERIANA DE GOBIERNO Y ÉTICA PÚBLICA -EJG
• La EJG tiene como propósito estar a la vanguardia del estudio de la administración 

pública en América Latina y preparar a quienes la ejercen para liderar los debates 

sobre las responsabilidades éticas de políticos, servidores públicos y ciudadanos.

• No hay un único tipo de administración pública. Los programas de la Escuela 

estarán diseñados para desarrollar las habilidades para pensar crítica, creativa y 

sistemáticamente sobre las posibles formas de organización, más allá de las ten-

dencias políticas y administrativas dominantes.

• En su primera etapa la EJG, estará enfocada en ofrecer cursos cortos. En la se-

gunda etapa, ofrecerá una Maestría y un Doctorado en Administración Pública 

con alcance e influencia regional (Centro y Suramérica).



Amigable composición
Arbitraje técnico
Arbitraje en derecho
Conciliación
Mediación
Peritajes

Usted encontrará un equipo de 
profesionales especializados en 

Mecanismos Alternativos de 
Solución de Conflictos en sus 

diferentes modalidades.
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 Sede Norte: 
Carrera 13a No 97-98 / Tel.: (571) 6114040 scicentroconciliacion@sci.org.co

- Brindamos un apoyo profesional y  
  especializado.
- Garantizamos estándares de calidad, 
  objetividad y criterios de equidad.
- Determinamos el valor de los bienes, activos 
  de empresas públicas y privadas, aplicando 
  las normas internacionales de valuación.
- Estamos conformados por un equipo de   
  profesionales de las más altas calidades. 

Sede Julio Garavito
Cra. 4 N° 10 - 41 Bogotá D. C. Tel: (571) 705 27 80 / Fax: (571) 243 43 60

Email: centroavaluos@sci.org.co

Maquinaria 
planta y equipo
Empresas
Intangibles

Rurales
Ambientales
Urbanos
Contables 

Avalúos Institucionales

A través de nuestra Secretaría Técnica 
y de nuestras Comisiones Técnicas 
Permanentes, emitimos conceptos 
sobre aspectos científicos, técnicos y 
económicos, en áreas relacionadas 
con la ingeniería. direccionejecutivasci@sci.org.co



 
 
 
 

BREVE ELOGIO DE LA HONRADEZ 
Frente a la corrupción, ¡la Justicia! 

 
Carlos Julio Cuartas Chacón1 

 
El ser humano tiene una capacidad asombrosa de hacer cosas realmente 

admirables. Las pruebas están a la vista; las pirámides de Egipto, miles de años después de 
su construcción, hoy nos hablan de un hombre que ha logrado notorios avances para 
superar obstáculos mediante viaductos, puentes o túneles; para remontarse a grandes 
alturas, -los rascacielos hacen honor a su nombre-; para alcanzar altas velocidades de 
desplazamiento; para ampliar el alcance de su mirada escrutadora, a distancias 
inimaginables, -las imágenes recientes de Plutón-, o a un mundo microscópico que ya se 
ha quedado sin rincones ocultos. Quién se iba imaginar hace 50 años, un mundo sin 
telegramas y sin cartas con estampillas; o sin teléfonos que no necesitaran enchufe y 
cables de extensión; o estudiar Ingeniería sin tablas de logaritmos o regla de cálculo, y por 
supuesto, tiralíneas y tinta china para realizar peligrosas planchas de dibujo. El avance 
tecnológico es sencillamente extraordinario. 

Ese mismo ser humano, sin embargo, es también capaz de cometer actos atroces y 
hacer cosas en verdad horribles, como el asesinato masivo de personas en los campos de 
exterminio, en Hiroshima y Nagasaki, o en los atentados del 11 de septiembre; ha sido 
capaz de establecer sistemas de esclavitud antiguos y modernos, en los cuales somete a 
multitudes de hombres y mujeres mediante la privación de la libertad o de los recursos 
necesarios para poder llevar una vida con los mínimos que exige la dignidad humana que a 
todos, sin excepción, nos pertenece; ha sido capaz de destruir estúpidamente el medio 
ambiente con fines económicos o terroristas; y por supuesto, de robar el erario público; 
ese es el ser humano, que como el mandatario de Venezuela, ha sido capaz de atropellar a 
centenares de humildes colombianos en la frontera y vulnerar todos sus derechos. 

 

                                                           
1 Texto preparado por el autor para su intervención en el Simposio “Movilidad en la Ciudad - ¿Reto 

para el ejercicio ético de la ingeniería?”, Bogotá, Pontificia Universidad Javeriana – Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, 27 de agosto de 2015.  En 2010 la Asociación Colombiana de 
Facultades de Ingeniería, ACOFI, publicó su trabajo Los ingenieros y el deterioro de la 
infraestructura moral de Colombia, que lleva el mismo título de un escrito más extenso 
realizado en 1998. En el II Foro preparatorio de la VIII Reunión Nacional de Facultades de 
Ingeniería (Bogotá, 28 de mayo de 1988) presentó el ensayo “Responsabilidad del Ingeniero 
por lo bueno”, publicado en Técnica y Desarrollo Humano (Bogotá, ACOFI, 1989). 
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En un texto magistral que debería ser de lectura obligada y juiciosa reflexión, el 
Nobel colombiano Gabriel García Márquez2 nos habló de esa paradoja que no es exclusiva 
de Colombia:  

En cada uno de nosotros cohabitan, de la manera más arbitraria, la justicia 
y la impunidad; somos fanáticos del legalismo, pero llevamos bien despierto 
en el alma un leguleyo de mano maestra para burlar las leyes sin violarlas, o 
para violarlas sin castigo. (…) Somos capaces de los actos más nobles y de 
los más abyectos, de poemas sublimes y asesinatos dementes, de funerales 
jubilosos y parrandas mortales. No porque unos seamos buenos y otros 
malos, sino porque todos participamos de ambos extremos. Llegado el caso 
-y Dios nos libre- todos somos capaces de todo.  

 
Esa misma paradoja nos la ofrecen a diario las noticias, un espacio que comparten, 

por ejemplo, el Festival de Salzburgo, con una programación de cerca de 200 conciertos, y 
las fosas comunes localizadas en Colombia con miles de cuerpos de personas sin 
identificar; la exaltación de un maestro genial como José Barros, un hombre sencillo, y la 
búsqueda del capo mexicano que como en historias de no grata recordación, burló la 
seguridad del Estado y escapó a través de un túnel construido con sofisticación, para 
engrosar la lista de “los grandes fugitivos”; aunque hay dudas sobre si lo que en verdad 
ocurrió fue que el capo simplemente salió de la prisión. Esta es la grandeza y la miseria del 
ser humano, artífice del maravilloso mundo y también del que a veces llamo el ‘mugroso 
mundo’. 

 
En esta reunión nos han invitado, no para hablar del ser humano que nos llena de 

orgullo, sino de aquel que nos llena de vergüenza y oprobio, el artífice de la corrupción, 
que sabe que puede burlar la justicia, el corrupto. Ese tipo de individuo y ciudadano es en 
buena medida el responsable del caos en la movilidad de una ciudad, que resulta de la 
combinación de factores como la cultura o incultura ciudadana; la infraestructura vial, con 
su atraso y pobre mantenimiento; las autoridades de tránsito, -a veces dudamos de su 
existencia-, la administración pública y los políticos; y por supuesto, la contratación, todos 
ellos expuestos a la corrupción, que es el tema de mi reflexión, y no los problemas de 
orden técnico. Se trata de un asunto muy complejo, sobre el cual la literatura es extensa y 
difícilmente se puede decir algo novedoso. 

Sin duda alguna, sería grato referirse a la Ética, hacer solamente un elogio breve de 
la honradez y de las consecuencias que tiene para el ser humano, su honra y su buen 
nombre, asuntos que parecen cada vez más irrelevantes en una sociedad como la actual 
arrodillada ante el éxito en términos de dinero y comodidades, de poder. Creo, sin 
embargo, que debemos plantearnos las cosas crudamente para ver si así reaccionamos y 
dejamos de pensar que mientras no se metan directamente con uno o con uno de 
nuestros seres queridos, nuestro país es el mejor ‘vividero’ del mundo, y sus habitantes, 
los seres más felices del planeta. ¡Lo que pueden las estadísticas y los rankings! 

                                                           
2 García Márquez, Gabriel, Por un país al alcance de los niños, Bogotá, Villegas Editores, 

noviembre de 1996. 
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Corrupción 
 
Hablemos entonces de ese personaje llamado corrupto, artífice de la corrupción, 

de empresas corruptas, de sociedades corruptas. Por supuesto debo recordar el consejo 
de Mamá, que escuché tantas veces de sus labios: “odiad el crimen y compadeced al 
criminal”, sentencia acuñada por la española Concepción Arenal. Pero no es esta la hora 
de reflexionar sobre la compasión que merece incluso un criminal, y que promueve el 
buen Papa Francisco, el mismo que adelanta una lucha frontal y valerosa contra la 
corrupción. Precisamente, durante su visita a Nápoles, el 20 de marzo pasado, el Santo 
Padre3 nos advirtió que 

todos nosotros tenemos la posibilidad de ser corruptos, [lo dijo García 
Márquez], ninguno de nosotros puede decir: «yo nunca seré corrupto». 
¡No! Es una tentación, es un deslizarse hacia los negocios fáciles, hacia la 
delincuencia, hacia los delitos, hacia la explotación de las personas. ¡Cuánta 
corrupción hay en el mundo! Es una palabra fea, si pensamos un poco en 
ello. Porque algo corrupto es algo sucio. Si encontramos un animal muerto 
que se está echando a perder, que se ve «corrompido», es horrible y 
apesta. ¡La corrupción apesta!  

De esta forma, el Papa daba continuidad a una reflexión que había realizado como 
Arzobispo de Buenos Aires y que fue publicada en 2005 con el título Corrupción y pecado. 
En el último aparte4, el entonces Cardenal Bergoglio hizo una síntesis de su texto así:  

La corrupción no es un acto, sino un estado, estado personal y social, en el 
que uno se acostumbra a vivir. Los valores (o desvalores) de la corrupción 
son integrados en una verdadera cultura, con capacidad doctrinal, lenguaje 
propio, modo de proceder peculiar. Es una cultura de pigmeización por 
cuanto convoca prosélitos para abajarlos al nivel de la complicidad 
admitida. Esta cultura tiene un dinamismo dual: de apariencia y de realidad, 
de inmanencia y de trascendencia. 
En la cultura de la corrupción hay mucho de desfachatado, aunque 
aparentemente lo admitido en el ambiente corrupto esté fijado en normas 
severas de tinte victoriano. Como dije-anota el Cardenal-, es el culto a los 
buenos modales que encubren las malas costumbres. Y esta cultura se 
impone en el laissez-faire del triunfalismo cotidiano. 

 
Cabe recordar que el Papa Francisco en una homilía el año pasado5, habló de la 

corrupción como “el pecado al alcance de la mano”. Al comentar la historia de Nabot, el 

                                                           
3 Francisco, Discurso del Santo Padre en el Encuentro con la población de Scampia y con varias 

categorías sociales, Visita Pastoral a Pompeya Y Nápoles, Plaza de Juan Pablo II, Nápoles, 
Sábado 21 de marzo de 2015. 

 http://w2.vatican.va/content/francesco/es/speeches/2015/march/documents/papa-
francesco_20150321_napoli-pompei-popolazione-scampia.html 

4 Bergoglio, S.J., Jorge M. Cardenal, Corrupción y pecado, Buenos Aires, Editorial Claretiana, p. 36-
37. 

http://w2.vatican.va/content/francesco/es/travels/2015/inside/documents/papa-francesco-pompei-napoli_2015.html
http://w2.vatican.va/content/francesco/es/speeches/2015/march/documents/papa-francesco_20150321_napoli-pompei-popolazione-scampia.html
http://w2.vatican.va/content/francesco/es/speeches/2015/march/documents/papa-francesco_20150321_napoli-pompei-popolazione-scampia.html
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Papa señaló que “se repite continuamente en muchas personas que tienen poder: poder 
material, político o espiritual”; y advirtió qie “una persona se corrompe por el camino de 
la propia seguridad. Primero, el bienestar, el dinero, luego el poder, la vanidad, el orgullo, 
y desde allí todo: incluso matar”. Anotó que “todos somos tentados de corrupción. Es un 
pecado al alcance de la mano”. Y añadió: “cuando uno tiene autoridad se siente poderoso, 
se siente casi Dios”. La corrupción, de este modo, “es una tentación de cada día”, en la 
cual puede caer “un político, un empresario o un prelado”. 

 
Lo dicho por Francisco se comprueba en un análisis como el de Cecilia Rodríguez, 

en su columna del pasado 8 de agosto, titulada “Corrupción en América Latina - 
Compañera inseparable”6, o en la obra de Carlos Alberto Brioschi7, titulada Breve historia 
de la corrupción. Sí, en todas partes y desde hace mucho tiempo existe la corrupción. 
Pero,  ¿cómo detener la marcha triunfal de ese delincuente llamado corrupto? Dice el 
médico Alfonso Sánchez Medina8 que  

el corrupto es un psicópata larvado, no un abierto delincuente. Posee los 
mecanismos propios de los psicópatas, pero además tiene una 
característica fundamental, el buscar el beneficio principalmente 
económico, llevando a cabo actividades que no le representen mayor 
dificultad. Es decir, no es el delincuente franco que inclusive arriesga su vida 
para cometer el acto delictivo, sino que solapadamente delinque tratando 
de aminorar todo riesgo. De esta forma consigue ‘dinero fácil’ mediante el 
soborno o la llamada eufemísticamente ‘comisión’. 
 

Esta descripción encaja muy bien con un nefasto personaje colombiano, 
narcotraficante y criminal, que logró amasar una fortuna extraordinaria, que le permitió 
corromper a diestra y siniestra, -la lista incluyó políticos, servidores públicos, militares-, y 
que además, quiso incursionar en la política, llegando a ocupar una curul en el Congreso 
de la República9. Ese hombre, que fue conocido como ‘el patrón’, -y para algunos lo fue en 
verdad-, es sin embargo, el único colombiano que mereció la distinción de figurar, nada 
menos que entre los Titanes de la Historia10, junto a esas tres figuras monstruosas, de 
ingrata recordación, que en su momento avergonzaron a Rusia, Alemania y China. Es 
increíble que puedan ser llamados ‘titanes de la Historia’, y que sus nombres se hallen no 
lejos de los del papa santo, Juan Pablo II, y el Mahatma Gandhi. ¡Increíble! 

                                                                                                                                                                                 
5 Francisco, “Cuando pagan los pobres”, Homilía en la Misa en Santa Marta, 16 de junio 2014, 

http://www.news.va/es/news/misa-en-santa-marta-cuando-pagan-los-pobres. 
6 Rodríguez, Cecilia, “Compañera inseparable - Corrupción en América Latina”, en El Tiempo, 8 de 

agosto de 2015, debes leer p. 19. 
7
 Brioschi, Carlos Alberto, Breve historia de la corrupción (Milán, 2004), Madrid, Taurus, 2010.  

8 Sánchez Medina, M.D., Alfonso, “Corrupción y angustia”, en Lecturas (El Tiempo), julio de 2015, 
p. 23. 

9 García Márquez en el escrito mencionado se refirió a la ambición desmedida así: “queremos 
siempre un poco más de lo que ya tenemos, más y más de lo que parecía imposible, mucho 
más de lo que cabe dentro de la ley, y lo conseguimos como sea: aun contra la ley”. 

10 Montefiore, Simon Sebag, Titanes de la Historia, Barcelona, Crítica, S.L., 2012. 
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Sin embargo, a los corruptos no siempre ‘les va bien’, como le ha sucedido a un 

grupo de personajes de la política y la economía mundial, que pasaron “de poderosos a 
repudiados”, casos como los de los directivos del Fondo Monetario Internacional y 
Petrobras, y el del tristemente célebre Bernard Madoff, sentenciado a 150 años de 
prisión. ¿Por qué cayeron? Holman Rodríguez11 anota que “el escrutinio público y también 
las políticas de transparencia implantadas por las propias entidades y las tecnologías de 
información hacen más fácil y rápido resolver los casos en los que los poderosos pecan”. 

  
Ahora bien, si quisiéramos repasar lo que ha ocurrido en nuestro país, contamos 

con la obra de Luis B. Carvajal C. 12, El poder de la corrupción en Colombia, que trae todo 
un léxico, con expresiones tan conocidas como ‘elefante blanco’, y otras no tanto, como la 
sigla MTC, que hace referencia a ‘Miguelito También Come’, que según el autor, es una 
“modalidad de tumbe al Estado que es la versión moderna del CVY o ‘cómo voy yo’?”. 
Hace apenas unos días, en su columna de prensa Adolfo Zableh Durán13 no se refirió a “La 
tierra del olvido” que tanto nos llena de orgullo, sino a “La tierra de los carteles”, -ahora 
apareció el de los proveedores de alimentación en los colegios-, la que tanto nos apena, 
donde vivimos, según palabras de este columnista, “de atraco en atraco”. Algunos podrían 
tildar de pesimista esta posición del escritor, pero basta con ir cinco páginas atrás en el 
mismo periódico para encontrar el titular “Por corrupción, capturados 11 funcionarios 
judiciales”, nota que informa cómo “un agente infiltrado fue determinante para 
desmantelar una red de jueces, funcionarios judiciales y abogados de Barranquilla 
señalados de recibir sobornos a cambio de beneficiar a peligrosos delincuentes”.  

Por supuesto, no todo es así, pero casos como este y muchos otros, dan lugar a esa 
visión de “la Colombia corrupta”, de la que hablara en 1997 Carlos Lleras De la Fuente14, a 
propósito del “los progresos del clientelismo” en época preelectoral; o a la de “un país sin 
vergüenza”, que describiera Francisco Cajiao 15  en noviembre de 2013. Decía este 
columnista: 

No tienen vergüenza los altos jueces, ni los contratistas de los ‘carruseles’, 
ni los alcaldes que justifican sus faltas e incapacidades, ni los legisladores 
corruptos. Tampoco experimentan culpa: por eso vivimos en un país en el 
que nadie pide disculpas. Los empresarios inescrupulosos tienen abogados 
que tapan sus fechorías [logran penan irrisorias con beneficios de ‘mansión 
por cárcel’, o convierten con gran habilidad al denunciante en acusado y al 

                                                           
11 Rodríguez M., Holman, “De poderosos a repudiados”, en El Tiempo, 26 de abril de 2015, debes 

saber, p. 20. 
12 Carvajal, Luis B., El poder de la corrupción en Colombia, Bogotá, Ediciones B Colombia, S.A., 

2012, p. 81. 
13 Zableh Durán, Adolfo, “La tierra de los carteles”, en El Tiempo, 15 de agosto de 2015, debes leer, 

p. 31. 
14 Lleras De la Fuente, Carlos, “La Colombia corrupta (I)”, en El Tiempo, 11 de junio de 1997, p. 5A; 

“La Colombia corrupta (II)”, 18 de junio de 1997, p. 5A; y “La Colombia corrupta (III)”, 2 de julio 
de 1997, p. 5A. 

15 Cajiao, Francisco, “Un país sin vergüenza”, en El Tiempo, 5 de noviembre de 2013. 
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delincuente en víctima], los políticos se insultan con los más agresivos 
epítetos, se emborrachan y manejan vehículos oficiales... y nadie muestra 
una pizca de vergüenza. 

 
 

Expuesto lo anterior, precisemos lo que se entiende por corrupción. La definición 
que ofrece Transparencia Internacional es clara y breve: “el mal uso del poder 
encomendado para obtener beneficios privados”. De esta forma se alude a dos 
elementos: el poder, por una parte, que no es propio sino encomendado, confiado y 
utilizado; y por otra, el beneficio, el resultado de esa acción16. Este es el contexto de la 
contratación y la subcontratación,  de los ‘megacontratos’, del carrusel o los carruseles de 
la contratación. Sobre el particular, bien vale la pena leer el análisis de Ernesto Cortés 
Fierro17, en su columna “¿Quién ronda a los contratistas?”. 
 

Para terminar la ilustración con algunos casos, hagamos un repaso de las noticias y 
comentarios de la última edición de Semana (No. 1.738, 23-30 de agosto, 2015) que 
incluyó notas sobre el Gobernador Ingeniero que deja su cargo para enfrentar los cargos 
que se le imputan y negociar con la Fiscalía; o el proyecto de ley para atajar a los carteles 
empresariales; o el juicio a uno de los estafadores de InterBolsa, que analiza María Jimena 
Duzán en la columna titulada “Ser pillo paga”. Por supuesto, debemos mencionar otros 
hechos recientes como la condena contra un ex alcalde de Bogotá por “actos de 
corrupción, ineficiencia y faltas administrativas”; el vencimiento de términos que dejó sin 
resolver el caso de las losas rotas de Transmilenio; y la controvertida condena de un ex 
director de IDU.  

 
Sin embargo, es necesario dar un paso adelante en esta breve reflexión, no sin 

antes recordar el mensaje de Rodrigo Noguera a la primera promoción de abogados 
javerianos, hace ya 80 años, en el cual describió a Bogotá como “la meca del peculado”, y 
se refirió a “la generación dirigente…, como un nublado de langostas, que pasa sobre los 
agostados campos de la labor de la República”. Hablaba el insigne profesor del “naufragio 
general de  las virtudes”, y de “una atmósfera pesada de ignorancia y corrupción”; para 
concluir que “toda cátedra debe hoy serlo en primer término de ética elemental”. 

Ética 
 
De Ética se ha hablado siempre, lo hizo Aristóteles en el siglo IV antes de Cristo, en 

su célebre obra Ética a Nicómaco, tal como lo ha hecho en el pasado reciente, por 
ejemplo, Fernando Savater en Ética para Amador, todo un bestseller, hace cerca de dos 

                                                           
16 En 2008 se advirtió que “El fraude empresarial está creciendo en todo el mundo” (El Tiempo, 29 

de noviembre de 2008, p. 1-14). Este fue el titular de una nota periodística que daba cuenta del 

Informe Global sobre Fraudes, a cargo de Kroll y The Economist Intelligenece Unit.  
  
17 Cortés Fierro, Ernesto, “¿Quién ronda a los contratistas?”, en El Tiempo, 26 de julio de 2015, 

debes saber - Bogotá, p. 20. 
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décadas. No es el momento de volver sobre este campo del saber, de analizar los distintos 
tipos de éticas que ahora se identifican, las de convicción y las de responsabilidad, que 
apuntan al heroísmo, la primera, y la otra, a la madurez, tal como lo advierte Hernando 
Gómez Buendía18; o las éticas del cuidado y de la compasión, que surgen como alternativa 
a las éticas de la justicia y la igualdad, basadas en derechos y deberes, que algunos 
consideran insuficientes o de eficacia limitada19.  

Al final, independientemente del matiz que se le quiera asignar, toda ética hace 
referencia a un camino, demarcado por mojones, y con una dirección determinada, un 
norte. Por eso, aunque parezca un sinsentido mayor, se puede hablar de la ética del 
sicario o de la ética del corrupto. 

 
Debe reconocerse también que de Ética se habla con frecuencia: es un tema que 

con cierta recurrencia llega a las primeras planas de los periódicos, debido a los 
escándalos por corrupción. El editorial de El Tiempo del 29 de marzo pasado20, titulado 
“Poner de moda la ética”, hizo este llamado a propósito de la crisis de la justicia en 
Colombia, que parece no tener solución.  Por su parte, Adela Cortina21, afirmó en 1994, 
que “la ética está de moda”, no sin anotar que “al menos verbalmente de moda”. Lo 
mismo planteó el Dalai Lama, hace poco, en una publicación popular22, cuando afirmó que 
“la gente puede vivir sin religión, pero no sin valores internos, sin ética”. Y más adelante, 
al referirse al principio de la no violencia, que hace parte de la tradición de la India, 
agregó: “Es una ética laica y práctica que trasciende todas las religiones. ¡El mundo actual 
haría bien en adoptarla!”.  

En este mismo sentido, podemos ubicar la propuesta de Hans Küng, expuesta en su 
libro  Proyecto de una ética mundial, publicado en 1991, que empieza con una frase 
concreta: “Imposible sobrevivir sin una ética mundial”, que complementa páginas 
adelante con otra afirmación: “sin un talante ético mundial, no hay orden mundial”. Tres 
años después, Julius Nyerere, exjefe de estado de Tanzania, titulaba una columna 
publicada en Nueva Frontera23, “La ética debe ser el eje del nuevo orden mundial”.  

 
Permítanme dos referencias más, la primera, del Cardenal hondureño, Óscar 

Rodríguez Madariaga. En una publicación titulada “Sin ética no hay desarrollo”, nos dice el 
cardenal que “en la actualidad, el hombre es, por una parte, un gigante tecnológico y por 
otra, un niño en cuestiones de ética”.  

La última referencia proviene de la obra de Adela Cortina, Ética de la empresa, 
publicada en 1994. Propone esta connotada autora “un estilo” de empresa que responda 

                                                           
18 Gómez Buendía, Hernando, “Las dos éticas”, en El Tiempo, 19 de octubre de 1989, p. 5A.  
19 Toro A. , Bernardo (Dir. editorial), La educación desde las éticas del cuidado y la compasión, 

Bogotá, Editorial Pontificia Universidad Javeriana, 2005. 
20 s/a, “Poner de moda la ética”, en El Tiempo (editorial), 29 de marzo de 2015, debes leer p. 6.  
21 Cortina, Adela, 10 palabras claves en Ética, Navarra, Editorial Verbo Divino, 1994, p. 9. 
22 Lama, Dalai, Selecciones - Reader’s Digest, julio de 2015, pp. 16-23. 
23 Nyerere, Julius, “La ética debe ser el eje del nuevo orden mundial”, en Nueva Frontera No. 965, 

enero 10-16 de 1994, pp. 20-22. 
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a un postulado: “sin ética no hay negocios”24, que es precisamente opuesto a lo que 
promueve la corrupción. La tesis de este texto, sintetizada en el Prólogo que escribió José 
Luis L. Aranguren, “consiste en la necesidad de vivir el concepto de «empresa» como 
quehacer moral, el quehacer por excelencia de nuestro tiempo, cuyos objetivos son no 
sólo la producción y los beneficios que de ella, de los bienes y servicios resultan, sino el 
desarrollo humano y el bien moral”. Y líneas adelante, señala este autor:  

Cada vez se redactan más «códigos éticos» que sin embargo no deben ser 
considerados como «catecismos», sustitutivos de la toma personal de 
decisiones, también «comités éticos», lo que es importante. Pero sobre 
todo lo es un nuevo concepto de empresa, plenamente abierto a la moral. 
 

Como puede verse, todos se refieren a lo mismo, y de una u otra manera, tratan 
sobre la conducta de los seres humanos y los derroteros que deben orientarla. 

 

Moralidad 
 
Pues bien, hablar de ética nos conduce necesariamente a la valoración de la 

conducta de las personas, su moralidad. Nuestros actos responden al ordenamiento que 
rige, no sólo para un grupo social, sino para cada uno de nosotros, especialmente en 
cuanto a normas legales y prescripciones religiosas, estas últimas de observancia limitada, 
incluso entre quienes profesan el credo correspondiente (la frase “soy católico, pero no 
fanático” ilustra bien esta apreciación). En este contexto, se pueden oír cosas como que 
“la religión me lo prohíbe”, o que “la ley no me lo permite”, o algo que recientemente 
causó mucho impacto en nuestro país, que “la ley me obligó a hacerlo”, a propósito de la 
decisión tomada en relación con la adjudicación en una importante licitación pública. Se 
nos dijo que no había como no adjudicarle el contrato a un proponente, a pesar de 
conocerse que estaba siendo investigado por problemas de corrupción. 

Ahora bien, a estos dos grandes referentes, el legal y el religioso, se unen las 
costumbres, lo que uno ve que hacen los demás, lo que todos hacen, comportamiento 
que podemos adoptar como cuando uno ‘se deja llevar por la corriente’ y no quiere 
desentonar con la masa.  

Existe, sin embargo, un cuarto referente que se arraiga en mis profundas 
convicciones, los valores humanos que defiendo. En este espacio, donde la autonomía del 
ser humano cobra todo su esplendor y libra su batalla decisiva, el individuo aquilata su 
identidad y su posición frente a la dignidad. Y qué son los valores humanos, si no las 
virtudes de ayer, como lo indicara hace ya años, el P. Alfonso Llano, S.J., los inamovibles 
‘rieles’ que determinan el curso de la vida, según la metáfora expuesta por el anterior 
General de la Compañía de Jesús, P. Peter-Hans Kolvenbach, S.J.  

Hoy se habla mucho de valores; hay cartillas y libros para niños, y entonces se 
ilustran los conceptos de libertad, igualdad, fraternidad, enarbolados especialmente en la 
Revolución Francesa; los de justicia y paz, muy destacados en los últimos tiempos.  

 

                                                           
24 Cortina, Adela, Ética de la empresa, Madrid, Editorial Trotta, S.A., 1994, p. 93. 
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En un marco referencial, así constituido, el individuo toma decisiones y se hace 
responsable de ellas; de esta forma se convierte en sujeto moral. En efecto, la vida nos 
ubica en la confluencia de la heteronomía y de la autonomía, es decir, de lo que nos dicen 
que debo o no debo hacer, y lo que yo, desde lo profundo de mi ser, creo que debo o no 
debo hacer. En mis decisiones se refleja lo que soy en realidad. No las palabras, sino los 
hechos hablan de las personas, de su moralidad. 

 
Ahora bien, ¿cómo se define la moral? Según Luis Miguel Notario25, moral es el 

“conjunto de principios, valores y normas que regulan la conducta y que nos permiten 
distinguir cuándo los actos humanos son buenos o malos”26.  Por su parte, André Comte-
Sponville27, dedica una de sus reflexiones, precisamente a “La moral”, definida por él en 
los siguientes términos: 

Es el conjunto de lo que un individuo se impone o se prohíbe, no para 
aumentar su felicidad o su bienestar, lo que solo sería egoísmo, sino para 
tener en cuenta los intereses o los derechos del otro, para no ser un 
miserable, para permanecer fiel a una idea determinada de la humanidad y 
de uno mismo. La moral responde a la pregunta: «¿Qué debo hacer?»: es el 
conjunto de mis deberes, es decir, de los imperativos que reconozco como 
legítimos, aunque a veces, como a todo el mundo, no los respete. Es la ley 
que me impongo a mí mismo, o que me debería imponer, 
independientemente de la mirada ajena y de cualquier sanción o 
recompensa que pueda esperar. 

Este autor aclara, a renglón seguido, que “el que se ocupa de los deberes ajenos no 
es moral sino moralista”, y se pregunta entonces: “¿Qué especie puede haber más 
desagradable? ¿Qué discurso puede haber más vano?”, y concluye: “La moral solo es 
legítima en primera persona”. 

 
En este contexto cabe recordar una célebre afirmación que agitó la prensa 

colombiana28 hace unos pocos años: “la corrupción es inherente a la naturaleza humana", 
pronunciada por uno de los más representativos exponentes de lo que con acierto llamó 
Alfredo Iriarte29 “la fauna humana”, donde sobresalen lobos y lagartos. Al respecto, el 
médico Sánchez Medina, en el escrito ya mencionado, se refirió a ese planteamiento, y 
nos advirtió que “la corrupción debe verse como una manifestación psicopatológica tanto 
individual como colectiva”; y explicó que el ‘dinero fácil’ atrae 

                                                           
25 Notario, Luis Miguel, Ética para ser persona, Madrid, Editorial CCS, 2013, p. 289.  
26 Michael J. Sandel analiza la relación entre mercados y moralidad. Este autor afirma que en un 

modelo de “sociedad en la que todo está en venta”, y hacia allá vamos, se aumenta la 
desigualdad y la corrupción” (Lo que el dinero no puede comprar, Bogotá, Debate, 2013, p. 16). 

27 Comte-Spoville, André, Las más bellas reflexiones sobre la vida (1998), Barcelona, Paidós, 2013, 
pp. 35-61. 

28 eltiempo.com, 8 de marzo de 2011, http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-
4434744 

29 Iriarte, Alfredo, La fauna humana, Bogotá, Seix Barral - Los Tres mundos, 2010. 
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 generalmente a individuos mediocres que se sienten incapaces de 
conseguir el dinero mediante el trabajo honrado. Es decir, pervierten el 
significado del dinero en el sentido de que sea el producto de una labor 
social constructiva y lo reemplazan por el de sentirse avispados y sagaces 
[los famosos vivos o recursivos] menospreciando el esfuerzo de una labor 
honesta. «El trabajo es para los imbéciles», podría ser su lema. 

 
Resulta de interés anotar el uso del verbo ‘moralizar’, -no existe uno referido a la 

palabra ética-, tal como puede verse en el nombre de la Comisión Nacional para la 
Moralización30, “máxima instancia de coordinación del Estado en materia de lucha contra 
la corrupción y promoción de la transparencia”, creada mediante ley de la República31.  Sí, 
moralizar, que según el Diccionario de la Real Academia Española, consiste en “reformar 
las malas costumbres enseñando las buenas”, o “discurrir sobre un asunto con aplicación 
a la enseñanza de las buenas costumbres”; en lenguaje de nuestros días, promover las 
buenas prácticas y la ética. También, es importante anotar el uso de las expresiones ‘doble 
moral’32 y autoridad moral’, que dejan ver el sentido y la carga de significado que posee la 
palabra moral. 

  

Honradez 
 
Ahora bien, en la lista de los valores humanos, quisiera llamar la atención sobre 

uno en particular, la honradez, que es la primera palabra en el vocabulario de la ética y un 
pilar de la moralidad. A la honradez se refiere William J. Bennett en su obra El libro de las 
virtudes para jóvenes33, donde cita la siguiente frase de George Washington:  

Espero poseer siempre firmeza y virtud suficientes para mantener (el que 
considero el más envidiable de todos los títulos) la fama [the character] de 
hombre honrado.  
 

Cuando en las inducciones hago referencia al Himno de la Javeriana, a propósito 
del verso que dice: “el bronce de los siglos esculpirá en la historia, tus hazañas, tu nombre, 
tu gloria,…”, siempre pido subrayar la palabra ‘nombre’; y advierto cómo este es el mayor 
patrimonio de un ser humano, su buen nombre. Todos hemos oído a los papás decir: 
“Mijo, yo no le puedo dejar dinero, pero le dejaré educación”, frase que se ha repetido de 
generación en generación, desde épocas remotas; sin embargo, lo primero que debe dejar 

                                                           
30 http://www.anticorrupcion.gov.co/Paginas/comisionnacionalmoralizacion.aspx 
31 El objeto de la Ley 190 de 1995 (Diario Oficial No. 41.878, de 6 de junio de 1995) hace referencia 

a la adopción de “normas tendientes a preservar la moralidad en la administración pública” y 
“disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa”. 

32
 Esta expresión, que equivale al ‘predica pero no aplica’, refleja la falta de coherencia y la 

importancia del testimonio y el ejemplo; nunca hemos oído hablar de ‘la doble ética’. 
33 Bennett, William, J., El libro de las virtudes, Barcelona, Ediciones B, S.A., 2001, p. 259. La frase 

aparece en una carta a Alexander Hamilton, 28 de agosto de 1788, en Maxims of George 
Washington, Mount Vernon, Virginia, The Mount Vernon Ladies’ Association, p. 141. 

http://www.anticorrupcion.gov.co/Paginas/comisionnacionalmoralizacion.aspx
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un padre a su hijo, es un nombre limpio, que se pueda pronunciar con entonado acento y 
la frente en alto. ¿De qué le sirve a un muchacho tener todo el dinero del mundo, si tiene 
que cambiarse sus apellidos y vivir como un judío errante para ocultar su linaje? 

 
Sí, honradez, honra y honor, palabra que da lugar al término honorable, tan 

desacreditado en nuestro país por su uso indiscriminado. Cuando pienso en la honradez 
vienen a mi mente los nombres de Luis Felipe Silva Garavito y Alfredo D. Bateman, de 
Argelino Durán Quintero, Mario Jiménez Cadena y Jaime Cabrera Tejada, ingenieros 
colombianos que hicieron del honor y la dignidad el timbre de sus vidas.  

La honradez se evidencia, no es un asunto de palabras elocuentes, anuncios 
pomposos y compromisos adquiridos. ¡No! Así como la autoridad se ejerce y la 
responsabilidad se asume, así como la credibilidad se gana, la honradez se demuestra, en 
grandes y pequeñas cosas. El hombre honrado no miente, no engaña, no roba.  

 
Es en verdad pertinente e inspirador recordar el lema de la Facultad Nacional de 

Minas de Medellín, fundada en 1887: “Trabajo y Rectitud”. Esta institución fue confiada al 
Ingeniero Pedro Nel Ospina, quien, pocas décadas después, fue elegido Presidente de 
Colombia, el primero con el título de Ingeniero. Su programa de gobierno tuvo como 
lema: “Probidad y Eficiencia”. Como podemos ver, se trata de tres grandes valores 
humanos que condicionan la infraestructura moral de un pueblo. Precisamente la obra de 
Alberto Mayor Mora, trabajo extraordinario de “interpretación sociológica sobre la 
influencia de la Escuela Nacional de Minas en la vida, costumbres e industrialización 
regionales”, publicado en 1989, lleva por título Ética, trabajo y productividad en 
Antioquia, palabras que coinciden con los valores mencionados. Permítanme traer ante 
Ustedes, la voz de don Tulio Ospina, en un aparte del discurso de inauguración de la 
Escuela, que transcribe Mayor Mora en la obra citada34: 

El minero necesita ser de carácter valeroso, de ánimo sereno y de 
indomable energía. (…) Ninguna industria se presta tanto al fraude como la 
Minería porque en ella el público aventura su capital sobre la palabra del 
experto; y la honradez ha de ser la primera cualidad del Ingeniero de Minas. 
He aquí las condiciones que se necesitan para ejercer dignamente la 
profesión a que aspiráis. Aquéllos de entre vosotros que sintáis en vuestro 
pecho ánimo suficiente para luchar sin temor y sin descanso… los que 
hayáis heredado de vuestros padres la honradez, la energía y los hábitos de 
economía y de trabajo proverbiales en nuestra raza, dad un paso al frente 
porque vuestro es el porvenir… Pero los que no llenéis todas estas 
condiciones haríais mejor en volver a vuestras casas, porque llegaríais con 
el tiempo a ser la deshonra de la Escuela, y sólo contribuiríais a la ruina de 
nuestra querida Patria. 

 

                                                           
34 Mayor Mora, Alberto, Ética, trabajo y productividad en Antioquia, Bogotá, Tercer Mundo 

Editores, p. 37. 
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Se trataba en verdad de “una prédica moral”, como lo indica Mayor Mora, “sin un 
anclaje religioso”, una referencia clara a “la práctica de frías virtudes profesionales”, entre 
ellas, la honradez. Es claro el énfasis que se hace en la rectitud y la probidad, en la 
honradez. 

Justicia 
 

Se ha dicho en todas las formas posibles que para la corrupción, el remedio es la 
educación; y no falta razón, pues ese proceso apunta directamente a la conducta de las 
personas que deben crecer en autonomía y responsabilidad. Este gran postulado lo 
expresó Nelson Mandela en una frase muy conocida: “la educación es el arma más 
poderosa para cambiar el mundo”; y lo es, no porque el educando aumente sus 
conocimientos y competencias, sino porque le ofrece la oportunidad de ser distinta, de ser 
mejor persona. Sin embargo, en esto no todos están de acuerdo; por ejemplo, el 
columnista Eduardo Escobar35, quien censuró la tarea de las instituciones educativas, o al 
menos advirtió su fracaso, al recordar que  

casi todas las corrupciones sociales, o en todo caso las más escandalosas, 
son obra de la gente educada, formada o deformada en alguna universidad 
de fama. 

Y por supuesto, los ejemplos no faltan. A juicio de este escritor,  
hay que reinventar la educación. La universidad. Y el prekinder. Que es con 
mucha probabilidad donde comienza el desastre moral del hombre 
moderno. 

 
Un planteamiento como este desconoce, en primer lugar, que todo comienza en el 

hogar; y segundo, que los términos de la labor educativa distan mucho de aquellos de un 
proceso industrial que puede ser objeto de rigurosos controles de calidad. Así como es 
posible asegurar la idoneidad profesional en términos de conocimientos y competencias 
del egresado, no me imagino cómo se podría garantizar su moralidad. Lo que sí podemos 
certificar es, no sólo la enseñanza en esta materia y si estuvo sometido a algún proceso 
disciplinario, sino también, la exposición del alumno a un entorno regido por ciertos 
principios y valores, que él tiene la opción de asumir, con libertad, en su vida. 

  
Ahora bien, cabe la pregunta, quién educa, porque los proveedores de educación 

hace mucho rato dejaron de ser la familia, la Iglesia y la escuela, las tres grandes 
instituciones que a juicio del Papa Pío XI36, a finales de 1929, tenían a su cargo esta 
responsabilidad o facultad, con todas las limitaciones que se les puedan endilgar. Hoy la 
cosa es muy distinta. La ciudad y el mundo, Urbi et Orbi, la vida en la calle, -con su 
desorden y sin autoridad, con sus propias leyes; el sálvese quien pueda, por ejemplo-, y 
los medios de comunicación que invaden todos los espacios y consumen gran parte del 

                                                           
35 Escobar, Eduardo, “Acerca de la educación”, en El Tiempo, 4 de agosto de 2015, debes leer, p. 

17. 
36 Pío XI, “Carta Encíclica Divini Illius Magistri”, 31 de diciembre de 1929, en Acción Católica 

Española, Colección de Encíclica y Cartas Pontificias, Buenos Aires, Editorial Poblet, 1944. 
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tiempo de una persona, son los grandes educadores de nuestro tiempo, los determinantes 
del lenguaje y la conducta de la mayoría de la gente. 

Ahora bien, al policía humilde y patriota que trata de cumplir con su deber, se le 
encaran sin temor con un “Usted no sabe quién soy yo”; pero al muy popular y 
empoderado periodista de la radio, que a veces acompaña una colega intimidante, de 
mente aguda, verbo suelto y tono inquisidor, a ése, se le teme y hasta se le respeta. 

 
Por supuesto, se debe señalar a la empresa, como otra instancia educativa, con 

poder para asegurar cierto tipo de conductas y sobre todo, para tomar medidas cuando 
no se ajustan a lo convenido y acordado, a lo esperado y deseable. Tanto Adela Cortina 
como Fernando Savater han hecho énfasis al respecto. Sin lugar a dudas, el vínculo 
laboral, que es muy distinto al establecido entre padre e hijo, entre sacerdote y feligrés, 
entre profesor y alumno, ofrece oportunidades magnificas de educación en valores. Y sin 
embargo, no siempre el camino es el correcto y los propósitos no superan los límites del 
papel o la pantalla. El caso de la organización Odebrecht, de origen brasileño, es bien 
ilustrativo en esta materia, ahora que su presidente, un Ingeniero, nieto del fundador, ha 
sido acusado de corrupción y privado de su libertad hace unas semanas. Sin embargo, en 
la página web de esta entidad, se encuentra el Código de Conducta y una Línea de Ética 
que está “a disposición de sus Integrantes, Terceros, Proveedores, Clientes y demás 
Colaboradores… para que puedan, en forma segura y responsable, brindar información 
para mantener un ambiente corporativo seguro, ético, transparente y productivo”. 

En contraste, vale la pena recordar el nombre de Nicanor Restrepo Santamaría, 
quien fuera Presidente del Grupo Empresarial Antioqueño, Ingeniero de la Escuela de 
Minas de Medellín, fallecido en marzo pasado, “un grande”, como lo llamó Semana37, “el 
empresario más destacado que ha dado esa tierra en el último siglo,… un colombiano 
ejemplar que trabajó por la educación, la justicia social, la ética empresarial y la paz”; que, 
por supuesto, añadiría yo, hizo honor a su Alma Mater. 
 

Pero no todo puede quedar en manos de la educación y sus efectos que, en la 
mayoría de los casos, toman tiempo. Existen otras estrategias para combatir y prevenir la 
corrupción, -ya anotamos algo de lo que hace el Gobierno colombiano-,  como las 
reseñadas por el profesor Óscar Diego Bautista en un pequeño libro titulado Ética para 
corruptos38 (2009). Este autor nos recuerda que el 31 de octubre de 2003, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Corrupción y proclamó el 9 de diciembre el “Día Internacional contra la Corrupción”. Otro 
texto preparado de forma similar es el de Bertrand de Speville, titulado Superando la 
corrupción  - Los elementos esenciales para combatirla (2011).  

Un ejemplo concreto lo encontramos en el Manifiesto de la Honestidad y la 
Transparencia y la firma de acuerdos al respecto promovida por el Distrito, que gran 
despliegue mereció en la prensa. Se nos ha hablado de una Bogotá traslúcida en contraste 
con la Bogotá opaca; y de un “Pacto ciudadano por la transparencia y la no tolerancia a la 

                                                           
37 Semana No. 1716, 22 a 29 de marzo de 2015, pp. 52-58. 
38 Bautista, Óscar Diego, Ética para corruptos, Editorial Desclée De Brouwer, S.A., 2009. 
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corrupción”; y por supuesto, hemos escuchado las declaraciones de los directivos de 
Fenalco, la Andi, Camacol y el IDU.  
 
 Sí, existen muchas estrategias para enfrentar la corrupción y promover la ética. Sin 
lugar a dudas, la promoción de la honradez de todos los actores y agentes de la sociedad 
debe ser el primer objetivo. ¡La moralización! En este contexto se podría hablar de la 
moralidad como una enfermedad que ennoblece al ser humano porque lo hace consciente 
de sus responsabilidades y de las consecuencias de sus actos. Sería deseable entonces una 
epidemia que la propague sin remedio, evitando en todo caso el moralismo, -el discurso 
moralista que tanto incomoda-, o la moralina, término que suena a medicamento, y que el 
Diccionario acoge como “moralidad inoportuna, superficial o falsa”.  

 
Sin embargo, quisiera hoy hacer mía la advertencia franca y categórica que 

planteara Rudolf Hommes39 hace unos pocos meses, en su columna de prensa:  
Mientras no cambie el talante ético o moral de las tres ramas del poder 
público, y en particular el de la justicia, las reformas de las leyes no van a 
resolver el problema y las instituciones continuarán contaminadas por la 
corrupción, por la ausencia de valores éticos y tolerancia rayana en 
alcahuetería. 
Si se les imponen sanciones morales y legales a funcionarios venales o 
abusivos, como ha hecho la Policía con los conductores borrachos, y no se 
tolera la corrupción, esta se va extinguiendo. Si la gente aislara a los 
corruptos, como ha hecho con los fumadores, y censurara los esfuerzos de 
los abogados defensores para hacer prevalecer la impunidad, los primeros 
no actuarían con el desenfado que los caracteriza y los segundos no serían 
figuras de las revistas de sociedad. El antídoto contra la contaminación 
absoluta de las ramas del poder público no se encuentra en nuevas leyes. 
Emana de una decisión política de los líderes de la sociedad de no seguir 
tolerando ni fomentando la corrupción. 

Esto es verdad sabida. Así lo podemos constatar cuando repasamos lo expuesto40 
por Juan Carlos Esguerra en 1994, hace ya más de veinte años, en el “Foro Internacional 
de lucha contra la corrupción administrativa”: 

Mientras la sociedad la cohoneste con la complicidad de su ejemplo o con 
la fuerza de inercia de su complaciente indiferencia no habrá órgano 
estatal, paraestatal o privado capaz de enfrentar la corrupción con 
posibilidades de éxito. El problema  es, fundamentalmente, un problema de 
conciencia colectiva. 

 
En este contexto, el imperativo es cerrarle el paso a los corruptos, no permitirles el 

acceso al poder que otorga una tribuna o un cargo, sino llevarlos a los estrados judiciales y 

                                                           
39 Hommes, Rudolf, “La moral y la justicia”, en El Tiempo, 19 de abril de 2015, debes leer, p. 8. 
40 Esguerra Portocarrero, Juan Carlos, “Alcances y perspectivas de los órganos de control”, en La 

corrupción al descubierto, pág. 252. 
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exigirle a la justicia que haga sentir el peso de la ley. Tenemos que enfrentar con decisión 
esa cultura perversa que se rige por un ‘hagámonos pasito’, reflejada de cierta manera en 
propuestas como la del ‘equilibrio de poderes’. 

 

Colofón 
 

Ha llegado el momento de formular unos planteamientos finales que sirvan de 
cierre a mi reflexión. Hay problemas en el mundo que parecen no tener solución: la 
contaminación y el calentamiento global, las guerras, el fundamentalismo, el terrorismo, 
y, por supuesto, la corrupción; en el caso de Bogotá, se podría decir que la movilidad. Y sin 
embargo, no por eso debemos rendirnos. Es propio del hombre superior insistir en 
cambiar las cosas, defender ideales y construir un mundo mejor, “esperar contra toda 
esperanza”.  

Por supuesto, hay un punto de partida que solo depende de cada uno de nosotros 
y se relaciona con ese mejor ser humano que puede surgir todos los días, en las pequeñas 
cosas de la vida. Ese es el ciudadano, por ejemplo, que acude a las urnas y vota con 
responsabilidad para asegurar que al poder lleguen los más capaces y los más honrados. 

 
Al iniciar este escrito, hice referencia al ser humano, al individuo, una mujer o un 

hombre en particular, que con su obrar afecta el mundo según el poder 
[empoderamiento] que posee y sus ambiciones, su corazón. El Papa Francisco, en la 
publicación citada párrafos atrás, afirmó41 que “toda corrupción social no es sino la 
consecuencia de un corazón corrupto… No habría corrupción social sin corazones 
corruptos”. Y ese corazón tiene la capacidad de adherirse, de referirse a otra cosa, al 
“tesoro que lo libera y plenifica o que lo destruye y esclaviza; en este último caso, el 
tesoro que lo corrompe”. Sí, es fácil perder el rumbo, ser mediocre y convertirse en un 
malhechor.  

Sin embargo, todo ser humano tiene la posibilidad de hacer opción por una vida 
digna y un buen nombre, por la responsabilidad y el trabajo, así el éxito no aparezca en los 
términos de figuración y riqueza que promueven la sociedad de consumo y la sociedad del 
espectáculo y el entretenimiento, la sociedad de la imagen, la que controlan y usufructúan 
los poderosos junto a los medios de comunicación que están a su servicio. Tal vez a un 
hombre así, a una mujer así, se le considere un perdedor, un fracasado. Y sin embargo, a 
ese individuo lo acompañarán la tranquilidad y la satisfacción, la paz interior, que solo 
procura una vida honrada, consagrada al servicio de la sociedad.  

 
 
 

 

 
                                                           
41  Bergoglio, S.J., Jorge M. Cardenal, Corrupción… op. cit., pp. 13-15. 
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APRECIADOS COLEGAS 
 
 

AGRADEZCO A LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, ESCUELA DE 

GOBIERNO Y ÉTICA PÚBLICA Y A LA SOCIEDAD COLOMBIANA DE 

INGENIEROS, COMISIÓN DE ENSEÑANZA DE LA INGENIERÍA Y ASUNTOS 

PROFESIONALES, LA  INVITACION A PARTICIPAR EN ESTE SIMPOSIO, QUE 

ESTOY SEGURA SERÁ DE MUCHO BENEFICIO PARA LA INGENIERÍA Y PARA 

EL PAÍS. 

 
EL TEMA QUE ME CORRESPONDIÓ  ES EL EJERCICIO ÉTICO DE LA 
INGENIERÍA EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. 
 

CUANDO RECIBÍ LA INVITACIÓN, ME PUSE  A PENSAR Y HACER 

REFLEXIONES SOBRE LO QUE QUISIERA TRANSMITIRLES AQUÍ, DESDE MI 

EXPERIENCIA EN LO PÚBLICO , COMO DIRECTORA NACIONAL DE CAMINOS 

VECINALES Y MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE DURANTE 

EL GOBIERNO DEL PRESIDENTE VIRGILIO BARCO (1986-1990). ENTENDÍ 

ENTONCES Y SIGO ENTENDIENDO QUE LA ÉTICA EN LA INGENIERÍA 

CONSISTE EN HACER LAS COSAS BIEN Y PARA ELLO SE NECESITA NO 

SOLO LA VOLUNTAD SINO CONTAR TAMBIÉN CON EL ENTORNO Y LOS 

MEDIOS NECESARIOS. 
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INICIO CON LA DEFINICIÓN DE MOVILIDAD, ENTENDIDA COMO EL 
TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES BAJO CONDICIONES 

FAVORABLES DE OPERACIÓN DE CALIDAD Y SEGURIDAD Y EN FORMA 
SOSTENIBLE¨. 

 

LA MOVILIDAD DEPENDE DE VARIOS MACROPROCESOS, TALES COMO: 

o UNA ADECUADA PLANEACIÓN 

o UNA INFRAESTRUCTURA QUE RESPONDA A LOS REQUERIMIENTOS 

DE LA DEMANDA 

o UNA BUENA GESTIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

o CONTROLAR LA SEGURIDAD VIAL 

o DISPONER DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

 

LOS ANTERIORES MACROPROCESOS REQUIEREN A SU VEZ DE LA 

DEFINICIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS PARA SU DESARROLLO Y PARA 

QUE ÉSTAS POLÍTICAS  PÚBLICAS SE CUMPLAN, SE REQUIEREN ENTRE 

OTROS:  

 

1) CONTAR CON INSTITUCIONES FUERTES NO SOLO TECNICAMENTE 
SINO TAMBIÉN ADMINISTRATIVAMENTE 

 

EN ESTE CASO ME VOY A REFERIR A LAS ENTIDADES DE NIVEL NACIONAL 

QUE ESTAN INVOLUCRADAS. 

 

INSTITUCIONES FUERTES, QUE SEAN CAPACES DE ENTENDER LA 

PROBLEMÁTICA Y DAR LAS SOLUCIONES, INTEGRANDO LOS DIFERENTES 

MODOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA DE TRANSPORTE. 

 

EN EL MINISTERIO DE TRANSPORTE SE HAN CREADO INSTITUCIONES 

TÉCNICAS COMO EL INVIAS   HACE 23 AÑOS Y LA AGENCIA NACIONAL DE 
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INFRAESTRUCTURA (ANI) EN EL 2011, QUE HAN CONTRIBUIDO A LA 

INSTITUCIONALIDAD.  

 

RECIENTEMENTE SE CREARON LAS SIGUIENTES OFICINAS, ORIENTADAS 

A OBTENER UNA INSTITUCIONALIDAD FUERTE: 

 

o LA  UNIDAD  DE PLANEACION DE INFRAESTRUCTURA DEL 

TRANSPORTE (UPIT) SEGÚN DECRETO 946 DEL 21 DE MAYO DE 2014 

QUE FUNCIONARÍA COMO LA UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO 

ENERGETICA (UPME) Y TENDRÁ A SU CARGO LA FORMULACIÓN DEL 

PLAN MAESTRO DE TRANSPORTE. 

 

o LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE TRANSPORTE, POR DECRETO 947 

DEL 21 DE MAYO DE 2014, QUE FUNCIONARÍA COMO LA CREG. 

 

o LA AGENCIA  NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, POR DECRETO 0787 

DEL 21 DE ABRIL DEL 2015 Y SU  PLANTA DE PERSONAL DEFINIDA 

CON EL DECRETO 0788 DEL 21 DE ABRIL DE 2015 . 

 

o LA FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL (FDN),  SE APALANCA 

CON CREDITO EXTERNO PARA FINANCIAR Y ESTRUCTURAR 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE COMO 

EJEMPLO TENEMOS EL METRO Y LOS CORREDORES DE 

TRANSPORTE. 

 

CON UNA INSTITUCIONALIDAD FUERTE, SE VA A TENER LA SEGURIDAD 

QUE LA PLANEACIÓN DE LAS OBRAS SON LAS NECESARIAS, Y QUE LA 

EJECUCIÓN SE CUMPLA YA QUE ES UNO DE LOS MAYORES PROBLEMAS 

DEL PAÍS. SE INICIAN LAS OBRAS Y NO SE SABE CUANDO SE VAN A 

TERMINAR. LA NUEVA LEY DE INFRAESTRUCTURA ( LEY 1682 DE 2013) ES 
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UN BUEN PASO PARA FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD DE LAS 

OBRAS PUBLICAS EN EL PAÍS. 

 

2.) CONTAR CON UNA COORDINACIÓN Y TRABAJO EN EQUIPO DE LA 
ENTIDAD EJECUTORA 
 

 CON INSTITUCIONES COMO PLANEACIÓN NACIONAL, EL MINISTERIO DE 

HACIENDA Y LA BANCA MULTILATERAL PARA GENERAR PROCESOS QUE 

SEAN MAS ÁGILES Y AJUSTADOS A LOS RECURSOS ASIGNADOS, 

REQUERIDOS POR LOS PROYECTOS. 

CUANDO ESTA INVOLUCRADO EL DISTRITO O LOS MUNICIPIOS, LA 

COORDINACIÓN ENTRE LAS ENTIDADES MENCIONADAS, ES MÁS 

NECESARIA PARA ASEGURAR LA BUENA MARCHA DEL PROYECTO. 

 

3.) CONTAR CON FUNCIONARIOS CON VOCACIÓN DE SERVICIO. 
 

ELEGIDOS CON UN PERFIL ADECUADO PARA EL CARGO, MOTIVADOS 

PARA HACER LAS COSAS BIEN Y TRABAJAR EN EQUIPO, QUE COMPARTAN 

UNA VISIÓN DE SERVICIO PARA SACAR EL PAÍS ADELANTE Y DONDE 

TENGAN SIEMPRE PRESENTE QUE LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE 

ADMINISTRAN SON DE TODOS LOS COLOMBIANOS.  
 

o LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS  DEBEN TENER CLARO QUE LAS 

INSTITUCIONES PUBLICAS SON DIFERENTES A LAS 

ORGANIZACIONES PRIVADAS. 

 

o EL FUNCIONARIO PÚBLICO DEBE HACER O CUMPLIR TODO LO QUE 

LA LEY LE ORDENA, MIENTRAS QUE EN LA EMPRESA PRIVADA EL 

FUNCIONARIO PUEDE HACER TODO LO QUE LA LEY NO LE PROHIBA. 

 



5	  
	  

o COMO INGENIERO SER COHERENTE CON LOS MISMOS PRINCIPIOS 

EN LO PÚBLICO Y PRIVADO, PORQUE LA ÉTICA PROFESIONAL ES 

IGUAL PARA TODOS, MANTENER LOS VALORES Y PRINCIPIOS EN UN 

SISTEMA QUE  ESTA PERMEADO PORQUE LOS INTERESES 

PERSONALES PRIMAN SOBRE LO COLECTIVO.  

 

 

CUAL ES LA MISIÓN COMO SERVIDOR PUBLICO? 
 

DESDE MI PUNTO DE VISTA, ESTAR EN LO PÚBLICO ES PRESTAR UN 

SERVICIO DEDICADO AL PAÍS, A LA CIUDAD Y A LA COMUNIDAD, PORQUE 

REQUIERE DE MUCHÍSIMAS HORAS DE TRABAJO  Y SACRIFICIO DE VIDA 

PERSONAL Y FAMILIAR 

 

CUANDO USTEDES TENGAN LA OPORTUNIDAD DE TRABAJAR  EN UNA 

INSTITUCIÓN PÚBLICA, ES IMPORTANTE REFLEXIONAR SOBRE SI UNO 

TIENE VOCACIÓN O NO,  SI TIENE CAPACIDAD DE SERVICIO, CÚAL ES EL 

COMPROMISO CON EL PAIS Y CON LA COMUNIDAD. 

 

4)  CONTAR CON PLANES ADECUADOS DE OBRAS VIALES Y 
TRANSPORTE. 
 

o LOS PLANES SON BUENOS O SON MALOS, O NO HAY, O SON 

IMPROVISADOS. 

 

o MUCHOS FUNCIONARIOS  CUANDO LLEGAN A UNA POSICIÓN 

DIRECTÍVA, QUIEREN EMPEZAR DE CERO SIN EVALUAR   LOS 

PLANES Y  EXPERIENCIAS DE ANTERIORES ADMINISTRACIONES. 

 

o HAY PRESIONES PARA QUE SE EJECUTEN OBRAS QUE ESTAN POR 

FUERA DE LOS PLANES,  TIENE UNO QUE SER FUERTE EN ESTE 
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PUNTO Y ACTUAR DE UNA MANERA ÉTICA, ESTRATEGICA Y 

PROACTIVA.  

 

o PLANES MAESTROS DE TRANSPORTE SE HICIERON MUCHOS, PERO 

ÉSTOS QUEDARON EN LOS ESCRITORIOS DE LOS FUNCIONARIOS, 

NUNCA SE OFICIALIZARON. 

 

PARA BENEFICIO DEL PAÍS, ACTUALMENTE EL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, CON BASE EN ESTUDIOS COMO EL PLAN ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE (PEITT) Y OTROS ESTUDIOS, ESTÁ ESTRUCTURANDO UN 

NUEVO PLAN MAESTRO DE TRANSPORTE QUE SERVIRÁ DE ORIENTACIÓN 

PARA NUEVAS INVERSIONES. ESTE PLAN SE ESTA SOCIALIZANDO CON 

LAS REGIONES, GREMIOS DE INGENIERÍA Y DE TRANSPORTE; DE ESTA 

FORMA SE INSTITUCIONALIZA QUE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN DEBEN 

ESTAR INCLUIDAS EN EL PLAN MAESTRO DE TRANSPORTE. 

 

o A LA RED NACIONAL O PRIMARIA LE CORRESPONDEN 17.400 

KILOMETROS DE LOS CUALES 7.000  ESTAN CONCESIONADOS A 

CARGO DE LA ANI  Y 10.400 KMS A CARGO DE INVIAS.  

 

o TAMBIÉN SE HA PROGRESADO EN LA ELABORACIÓN DE PLANES 

VIALES REGIONALES, CON EL PROGRAMA DEL PLAN VIAL REGIONAL 

A CARGO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE. 

 

o CADA DEPARTAMENTO HIZO UN INVENTARIO DE LAS VIAS 

SECUNDARIAS 46.000 KILOMETROS Y ELABORÓ SU RESPECTIVO 

PLAN VIAL REGIONAL (PVR) 
 

o LA RED  TERCIARIA DE LOS MUNICIPIOS ESTÁ POR FORTALECERCE 

A TRAVÉS DE PLANES VIALES,  TIENE APROXIMADAMENTE 142.000 



7	  
	  

KILÓMETROS, DE LOS CUALES 27.000 CORRESPONDEN A LOS QUE 

TENÍA A CARGO EL FONDO NACIONAL DE CAMINOS VECINALES.  

 

o UNA META DEBE SER LA DE INTEGRAR LA RED PRIMARIA, 

SECUNDARIA Y TERCIARIA A CADENAS PRODUCTIVAS. 

 

o OTRO LOGRO ES LA ELABORACIÓN DE PLANES REGIONALES 

DENOMINADOS CONTRATOS PLAN, QUE SON PROYECTOS QUE SE 

DESARROLLAN ENTRE LA NACIÓN, EL DEPARTAMENTO Y LOS 

MUNICIPIOS, PARA FORTALECER EL DESARROLLO REGIONAL.  

IINCLUSO EN ALGUNOS CASOS ABARCAN VARIOS DEPARTAMENTOS 

Y/O MUNICIPIOS. EL CONTRATO PLAN INTEGRA SECTORES AL 

DESARROLLO DE LA REGIÓN. ES UN DESARROLLO PLANIFICADO, 

FUERA DE PERIODOS DE GOBIERNO Y CON ASIGNACIÓN DE 

RECURSOS ADECUADOS Y SUFICIENTES VINCULANDO VIGENCIAS 

FUTURAS.  EL COMPONENTE VIAL ES UN  INTEGRADOR DE LA 

PRODUCTIVIDAD DE LAS REGIONES, PROPICIANDO EL 

INTERCAMBIO DE PRODUCTOS. 

 

o LOS PROGRAMAS SE CUMPLEN CON PLANES ADECUADOS DE 

OBRAS PÚBLICAS E INSTITUCIONES FUERTES. 

 

o SOLAMENTE SE DEBEN HACER LAS OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN 
MAESTRO, ESTO AYUDA A RACIONALIZAR LAS PRESIONES 

REGIONALES Y LOCALES. 
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5) LOGRAR UNA EJECUCIÓN EFECTIVA DE LAS OBRAS 
PROGRAMADAS EN LOS PLANES VIALES 

 
LA MAYOR DIFICULTAD PARA QUE UNA OBRA SE TERMINE EN EL TIEMPO 

Y CON  EL COSTO PROGRAMADO DEPENDE DE MUCHOS FACTORES, 

NINGUNO MAS IMPORTANTE QUE OTRO: 

 

A.) CONSULTORES Y PROGRAMADORES CONSAGRADOS  
 

o QUE ELABOREN UN DISEÑO, APLICANDO EL CONOCIMIENTO DE LA 

INGENIERÍA DE MANERA RIGUROSA. 

o QUE EL DISEÑO CONTEMPLE QUE LA OBRA QUE SE VA A REALIZAR 

CUMPLA UNA FUNCIÓN EFECTIVA, RELACIONÁNDOLA CON LOS 

PLANES DE TRANSPORTE. 

o RESOLVIENDO CON EL DISEÑO, DE MANERA ANTICIPADA, TODA LA 

PROBLEMÁTICA DEL PROCESO CONSTRUCTIVO, TENIENDO EN 

CUENTA ADEMAS UN DISEÑO AMIGABLE CON EL MEDIO AMBIENTE Y 

CON CONSIDERACIONES DE SEGURIDAD VIAL. 

o GENERANDO UN PRESUPUESTO QUE REFLEJE EL COSTO REAL DE 

LAS OBRAS. 

 

 

B.) ENTIDADES OFICIALES  
 

LAS ENTIDADES OFICIALES  DEBEN DESARROLLAR: 

o UN PROGRAMA CON PLAZO REAL Y ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL 

COMPLETA, AJUSTADA A ESE DESARROLLO. 

o UNA MATRIZ DE RIESGOS DONDE LA ENTIDAD DEFINA, LA 

DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS DE LA OBRA ENTRE LA ENTIDAD Y EL 

CONTRATISTA. 

o PAGOS OPORTUNOS. 
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C.) FALLAS ETICAS DE LA ENTIDAD Y DEL CONSULTOR 

 

FALLAS ÉTICAS DE LA ENTIDAD Y DEL CONSULTOR, QUE IMPROVISARON 

SOLUCIONES QUE NO SE AJUSTAN POSTERIORMENTE A LA REALIDAD DE 

LA OBRA. 

 

ESTO DERIVA EN CONFLICTOS JURÍDICOS EN EL DESARROLLO DE LOS 

CONTRATOS 

 

D.) EL CONTRATISTA DEBE ESTUDIAR LOS DOCUMENTOS DEL 
PROYECTO. 

 

EL CONTRATISTA DEBE ESTUDIAR LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO, 

COMO PLIEGOS, PLANOS, ESTUDIOS, NORMATIVIDAD, 

ESPECIFICACIONES, NORMAS AMBIENTALES, LEGISLACIÓN MINERA, PARA 

VOLVER REALIDAD ESA OBRA QUE SE REQUIERE PARA SATISFACER LAS 

NECESIDADES DE LA COMUNIDAD. 

 

PERO MUCHOS, EVALÚAN LOS DOCUMENTOS, DESDE SUS DEBILIDADES Y 

DEFICIENCIAS DE LAS ETAPAS ANTERIORES, PARA DEMANDAR AL 

ESTADO.  

 

E.) RESULTADO: SATISFACCIÓN Y SEGURIDAD VIAL PARA LA 
COMUNIDAD 

 

TODO ESTE MACROPROCESO DEBE ESTAR BASADO EN PRINCIPIOS 

ÉTICOS  BUSCANDO LA CALIDAD Y SEGURIDAD  DE LAS OBRAS EN TODAS 

SUS ETAPAS QUE INCLUYE: 

- DISEÑO 

- CONTRATACIÓN 
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- CONSTRUCCIÓN 

- OPERACIÓN 

 

DANDO COMO RESULTADO OBRAS SATISFACTORIAS Y SEGURAS PARA LA 

COMUNIDAD. 

 

6) LA NECESIDAD DE UN MANTENIMIENTO PERMANENTE DE LA 
INFRAESTRUCTURA VIAL 

 
LA FALTA DE UN PROGRAMA ADECUADO DE MANTENIMIENTO HACE QUE 

EL TRANSPORTE DE BIENES Y PERSONAS SE REALICE POR VIAS 

DETERIORADAS, INCREMENTANDO EL COSTO DE TRANSPORTE, 

INCREMENTANDO EL RIESGO DE ACCIDENTES Y ELEVANDO EL COSTO DE 

REPARACIÓN. 

 

MANTENER UN KILÓMETRO DE VIA NACIONAL EN BUEN ESTADO VALE 
APROXIMADAMENTE  $150 MILLONES POR AÑO. 

 

REHABILITAR UN KILÓMETRO DE VIA NACIONAL, DESPUÉS DE HABER 
ESTADO SOMETÍDO AL TRÁFICO Y AL CLIMA SIN MANTENIMIENTO 
DURANTE 7 U 8 AÑOS, VALE ALREDEDOR DE $2.500 MILLONES. 

 

TOMAN LAS ENTIDADES DEL ESTADO A NIVEL NACIONAL, A NIVEL 

DEPARTAMENTAL Y A NIVEL MUNICIPAL, DETERMINACIONES ILÓGICAS AL 

NO REALIZAR MANTENIMIENTO PERMANENTE DE LAS VIAS 

 

7)  CONTAR CON RECURSOS FINANCIEROS ADECUADOS 
 

o ES BUENO RECORDAR QUE LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE SE 

ASIGNAN PARA LAS OBRAS SON DE TODOS LOS COLOMBIANOS. 
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o LA MECANICA DEL MANEJO PRESUPUESTAL NACIONAL ES  MUY 

COMPLEJA, REQUIERE DE APROBACIÓN DE PLANEACIÓN NACIONAL 

Y DEL MINISTERIO DE HACIENDA. 

 

o LA COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA ENTIDAD 

EJECUTORA DE LOS PROYECTOS, PLANEACIÓN NACIONAL Y 

MINHACIENDA, TIENE QUE SER MUY BUENA, PORQUE LOS 

RECURSOS REQUIEREN LA APROBACIÓN DE LAS DOS ENTIDADES. 

 

o POR FALTA DE PLANEACIÓN DE LAS ENTIDADES, NO SE CONTRATA 

OPORTUNAMENTE  LAS OBRAS DE LOS PRESUPUESTOS 

ASIGNADOS. 

 

o LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DEBE SER ACORDE 

CON LAS CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA,  PERIODOS DE 

CONTRATACIÓN Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, 

UTILIZANDO LA FIGURA DE VIGENCIAS FUTURAS QUE GARANTICEN 

LA CULMINACIÓN DE LAS  MISMAS. 

 

o LAS OBRAS QUE SE CONTRATAN NO SE EJECUTAN DE ACUERDO A 

LO PROGRAMADO, SE RETRASAN Y  SE PIERDEN  LOS RECURSOS. 

 

 

8) SEGURIDAD VIAL: CONTROLAR LA ACCIDENTAL VIAL NO SÓLO 
CON UNA MEJOR INFRAESTRUCTURA SINO TAMBIÉN CON UNA 
VERDADERA OPERACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

 
HAY DIVERSOS ASPECTOS QUE CONDICIONAN ESTE TEMA COMO SON: 

 

o LAS FALLAS DE DISEÑO Y  LA FORMA COMO SE HAN CONSTRUIDO 

LAS VIAS  HAN GENERADO MUCHOS PUNTOS CRITICOS. 
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o LA FALTA DE MANTENIMIENTO EN LAS VIAS  URBANAS  Y RURALES 

HACE QUE SE DETERIOREN Y PRESENTEN MUCHOS HUECOS, QUE 

EN OCASIONES SON LA CAUSA DE ACCIDENTES. 

 

o LAS NACIONES UNIDAS  ESTABLECIÓ COMO UNA DE LAS METAS 

DEL MILENIO, REDUCIR EN UN 50% LA SINIESTRALIDAD VIAL.  

 

9) MEJORAR LA GESTION DE TRANSITO Y TRANSPORTE. 
 

ES UN TEMA IMPORTANTE TANTO A NIVEL URBANO COMO INTERURBANO 

PUES EN MUCHAS OCASIONES SE CONSTRUYE NUEVA 

INFRAESTRUCTURA O SE MEJORA, PERO LA OPERACIÓN NO CAMBIA Y SE 

SIGUEN PRESENTANDO LOS MISMOS PROBLEMAS. 

 

MUCHAS VECES LA SOLUCION DE LOS PROBLEMAS VA MAS ALLA DE LA 

INFRAESTRUCTURA. 

 

EN CADA UNO DE LOS MACROPROCESOS MENCIONADOS LA ÉTICA Y UN 
ENTORNO ADECUADO JUEGAN UN PAPEL IMPORTANTE EN LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.  POR EJEMPLO: ENTIDADES FUERTES, 
TRABAJO EN EQUIPO Y UNA PLANEACIÓN FORTALECIDA, DEBERÍAN 
GARANTIZAR LA EFECTIVA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS. 
 
 

PARA CONCLUIR ESTA EXPOSICIÓN; 

 

“SI SER ÉTICO EN INGENIERÍA ES HACER LAS COSAS BIEN, HACERLO BIEN 

ES UN VALOR FUNDAMENTAL, QUE IMPLICA TODA UNA SERIE DE 

VALORES Y PRINCIPIOS, COMO  LA RESPONSABILIDAD,  LA HONESTIDAD, 

LA CONSIDERACIÓN, PENSAR EN LO COLECTIVO NO SÓLO EN LOS 

INTERESES INDIVIDUALES; ES UN ACTO PEDAGÓGICO QUE SE ORIGINA 
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EN LA FAMILIA, CONTINÚA EN EL COLEGIO, EN LA UNIVERSIDAD Y EN 

NUESTRO QUEHACER PROFESIONAL. 

QUE BUENO ES TENER ESTO EN CUENTA, AHORA CUANDO SE AVECINAN 

GRANDES PROYECTOS PARA LA MOVILIDAD URBANA COMO EL METRO, 

QUE COMPRENDE, TODOS LO PUNTOS ANTERIORMENTE EXPUESTOS”. 

 

 

MUCHAS GRACIAS. 
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14	  
	  

NORMAS RECIENTES 
 

LEY 1682 DE 2013 LEY DE INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE 

 

LEY 1508 DE 2012 ESTUDIOS DE INGENIERIA  

 

LEY 1363 DE 2012 PARA SOLUCIONAR CONTROVERSIAS EN CONTRATOS 

ESTATALES 

 

LEY 1474 DE 2011 ESTATUTO ANTICORRUPCION 

 

TITULO XV DE LA LEY 559 DE 2000 DELITOS CONTRA LA ADMINISTACION 

PUBLICA 

 

LEY 734 DE 2002 CODIGO DISCIPLINARIO 



SIMPOSIO: MOVILIDAD EN LA CIUDAD 
¿RETO PARA EL EJERCICIO ÉTICO DE LA INGENIERÍA? 

El Perfil del Ingeniero Consultor en Valores 
Éticos para el Ejercicio Profesional 

Ing. Jaime Santamaría Serrano 
 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2015 
 

j santa@santamar iaurbanismo.com 



j santa@santamar iaurbanismo.com 

El ingeniero consultor  debe complementar sus conocimientos y 
destrezas técnicas, con valores éticos de verdad, probidad e 
integridad. 

Su ejercicio profesional está orientado por normas de  
comportamiento moralmente aceptables, y por la legislación vigente. 

Debe desempeñar un destacado liderazgo en la prevención del 
soborno y  la corrupción, tanto en el sector privado como en sus 
relaciones con las entidades públicas. 

¿Quien es un Consultor?: en un sentido amplio y etimológico, 
consultor es todo aquel que da consejo o asesoría.  

El Ingeniero Consultor tiene la ocupación de vender conocimientos 
intelectuales y experiencia (es la definición del BIRF). 

El Perfil del Ingeniero Consultor 



j santa@santamar iaurbanismo.com 

La Consultoría: Es el trabajo intelectual especializado, relacionado 
con la ejecución de proyectos de inversión en infraestructura. 

La cual incluye actividades de identificación de necesidades, 
estudios conceptuales o de prefactibilidad, estudios básicos o de 
factibilidad,  y diseños de detalle y definitivos. 

Y también incluye actividades de interventoría, en gerencia de 
proyectos, en asesorías técnicas y  en las demás indicadas en la 
Ley 80 de 1993. (Manual de Consultoría del INVÍAS) 

La Consultoría 
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La Interventoría es el seguimiento técnico del cumplimiento del 
contrato, por una persona natural o jurídica, con conocimiento 
especializado en la materia.  

Cuando la complejidad y extensión del contrato lo justifiquen, la 
interventoría incluye el seguimiento financiero, contable y jurídico 
del objeto del contrato. (Ley 1474 de 2011) 

La interventoría tiene por objeto representar al INVÍAS en el 
seguimiento y control a los contratos de Consultoría y de Construcción. 
(Manual de Consultoría del INVÍAS) 

La Interventoría 
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Se establece en el Estatuto Anticorrupción: (Ley 1474 DE 2011) - 
Por la cual se dictan normas de prevención, investigación y 
sanción de actos de corrupción . 

En su Artículo  82,  que se refiere a las Responsabilidades de los 
interventores, se indica que los interventores responderán civil, 
fiscal, penal y disciplinariamente, tanto por el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas del contrato de interventoría, como 
por los hechos u omisiones que les sean imputables y causen 
daño o perjuicio a las entidades. 

La Responsabilidad de la Interventoría 
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La Ley de la Ingeniería ( No. 842 de 2003): es la que reglamenta el 
ejercicio de la ingeniería y adopta el Código de Ética  Profesional  
de la Ingeniería.  
 
En ella se señalan los requisitos de experiencia profesional y los de 
la tarjeta de matrícula profesional para ejercer la ingeniería; se 
definen las funciones del  COPNIA y se fijan los lineamientos 
éticos que rigen el comportamiento de los ingenieros en 
Colombia.  
 
El COPNIA (Ley 94 de 1937) - Consejo Profesional Nacional de 
Ingeniería - es la entidad pública con funciones de inspeccionar y 
vigilar el ejercicio de la ingeniería, autorizar a nombre del Estado el 
ejercicio de una profesión que implica riesgo social, y convocar  
Tribunales de Ética. Además, expide la tarjeta de matrícula 
profesional. 

 La Legislación del Ejercicio Profesional  
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El ingeniero debe obrar profesionalmente con valores éticos de 
verdad, probidad e integridad, entendiendo que: 
 
Verdad es actuar conforme con lo que se dice, con lo que se 
piensa, y con lo se siente;  

Probidad es actuar con honestidad y rectitud;  

e Integridad es actuar con entereza de carácter. 

En consecuencia, al ingeniero consultor le corresponde 
desempeñar un destacado liderazgo ético en la prevención del 
soborno y la corrupción. 

 
 
 
 

Los Valores Éticos del Ingeniero 
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El Código de Ética de la FIDIC  - Federación  Internacional  de 
Ingenieros Consultores, reconoce que el trabajo de la ingeniería de 
consulta es fundamental para lograr el desarrollo sostenible de la 
sociedad y del medio ambiente.  
 
El Código establece que el ingeniero consultor debe ser 
competente, con conocimientos y habilidades actualizados con la 
evolución de la tecnología; actuar en el interés legítimo del 
cliente y proporcionarle servicios con integridad y fidelidad;  
 
Además, debe ser imparcial en la asesoría profesional, juicios o 
decisiones; no dañar la reputación o negocios de los demás; y ni 
ofertar ni aceptar remuneración de cualquier tipo para influir en 
su juicio imparcial ( es decir: no a la corrupción).  

El Código de Ética de la Consultoría 



Cómo Prevenir la Corrupción 

j santa@santamar iaurbanismo.com 

En la Declaración de la FMOI – La Federación Mundial de 
Organizaciones de Ingeniería, sobre “Cómo prevenir la Corrupción 
en el Sector de la Infraestructura” establece que todas las partes 
involucrados en el sector de la infraestructura comparten la 
responsabilidad de prevenir la corrupción. 
 
El ingeniero individualmente, actúa en entidades del gobierno, en 
entidades financieras, con los propietarios de los proyectos, en las 
firmas consultoras, en las firmas de construcción, y con los sub-
contratistas y proveedores de materiales y equipos. Por lo tanto: 
 
Es deber del ingeniero: no participar en actividades que impliquen 
deshonestidad; informar de actividades sospechosas; cumplir su 
código de ética; dar ejemplo siempre; y promover medidas Anti-
corrupción en sus organizaciones. 



La Norma ISO contra el Soborno 

j santa@santamar iaurbanismo.com 

 La Norma ISO 37001: es una nueva gestión de sistemas de lucha 

contra el soborno. Se prevé publicarla a finales del año 2016. 

-- ISO es la organización internacional para la estandarización, que 

desarrolla y publica las normas ISO; tiene 163 países miembros. 

--¿La Norma ISO 37001, para qué?  especifica medidas para prevenir, 

detectar y abordar el soborno y orienta su implementación. 

-- ¿Para quiénes?  es flexible y adaptable según el tamaño y 

naturaleza de la organización y el riesgo de corrupción que se 

enfrenta. 

-- ¿Qué medidas?  las razonables contra el soborno, con el liderazgo 

de alta gerencia,  con capacitaciones, evaluaciones y controles. 

-- En Colombia la norma ISO 37001 la estudia el ICONTEC.  



Las Conclusiones 

j santa@santamar iaurbanismo.com 

ü  El ingeniero  debe complementar sus conocimientos y destrezas 
técnicas, con valores éticos en su ejercicio profesional.  

ü  La adquisición de la Matrícula Profesional de Ingeniero,  implica una gran 
responsabilidad social. 

ü  En las actuaciones del ingeniero se manifiestan las virtudes personales; 
sin embargo, su carencia impulsa la corrupción. 

ü  El ejercicio profesional y las decisiones del ingeniero consultor están 
orientados por normas, códigos de ética y leyes.  

ü  El ejercicio de la interventoría, que implica representar a la entidad 
contratante, tiene responsabilidades de carácter civil, fiscal, penal y 
disciplinario. 

ü  El ingeniero debe propender para que haya cero tolerancia al soborno 
ü  La norma ISO anti-soborno debe ser conocida y acogida por las 

entidades colombianas, públicas y privadas.  

ü  Los ingenieros podemos equivocarnos, pero NO SER CORRUPTOS. 



QUE GRAN ORGULLO ES SER 
INGENIERO!! 

 
MUCHÍSIMAS GRACIAS! 

Ing. Jaime Santamaría Serrano 
 

Bogotá, D.C., 27 de agosto de 2015 
 

j santa@santamar iaurbanismo.com 



EL EJERCICIO ÉTICO DE LA INGENIERIA EN 
LA CONSTRUCCIÓN 

“La ética como integrante de la filosofía
no debe ser una especulación abstracta,
sino un arte de vivir, una actitud
concreta, un estilo de vida que
comprometa la totalidad de la
existencia. ” Pierre Hadot en “Ejercicios
Espirituales y filosofía antigua.”

Ing. Mario Huertas Cotes 

SIMPOSIO: La Movilidad en las Ciudades

Bogota D.C., 27 de agosto de 2015

Viaducto Doble Calzada Bucaramanga- Cúcuta. 

Fuente: MHC
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Av. San José (AC 170) entre Av. Boyacá y Av. Cota-Conejera

Fuente: MHC

Los Ingenieros

“Somos constructores de paz, renovadores y 
transformadores, con una mirada hacia el 

cambio social ”



INTRODUCCION

ACTITUD CONSTRUCTOR-PARTICIPACION

ACTITUD CONSTRUCTOR-TOMA DE DECISIONES

RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

CONCLUSIÓN

3

1. 

2.

3.

4.

5.



1. Introducción

Presento un agradecimiento a la Universidad 
Javeriana, a sus directivos y a la Sociedad 

Colombiana de Ingenieros, por la oportunidad 
que me conceden de reflexionar sobre temas 

trascendentales, ante este distinguido auditorio, 
razón por la cual me siento verdaderamente 

honrado.
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Conceptos Iniciales

INGENIERIA ÉTICA

Concepto Legal: Se entiende por
ingeniería toda aplicación de las ciencias
físicas, químicas y matemáticas; de
la técnica industrial y en general, del inge
nio humano, a la utilización e
invención sobre la materia. (Ley 842 de
2003)

“El científico estudia lo que es y el
ingeniero crea lo que nunca ha sido.”
Theodor von Kármán

Conjunto de Reglas o Principios que
definen una conducta humana en una
comunidad valorándola como buena o
mala.

Conjunto de normas morales que rigen la
conducta humana. Ética profesional
(R.A.E)

ÉTICO

Actuar conforme a las reglas que
definen una conducta como buena en
una comunidad.

5



Norma Ética  VS Norma Legal

La aceptación social de una conducta no debe 
provenir solo del cumplimiento de normas legales, 

sino también de las reglas y normas éticas y morales, 
pues éstas últimas permiten el perfeccionamiento del 

hombre como integrante de la sociedad, 
considerando que su violación implica una sanción 
interior proferida por la conciencia del sujeto y no 
sólo una sanción externa al individuo por parte del 

Estado a la luz de la Ley.
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Con base en los conceptos esbozados el ejercicio ético de la 
ingeniería implica no sólo llevar a cabo la práctica de la 
profesión cumpliendo con las normas legales y técnicas 

aplicables a la disciplina, sino además bajo la conciencia que 
cada una de las decisiones, invenciones y ejecuciones 

profesionales conllevan una responsabilidad social, ambiental 
y técnica, de lo cual deviene que el ejercicio de la profesión 

debe realizarse con puntualidad, lealtad, diligencia, 
honestidad, responsabilidad y bajo un criterio de 

constante actualización de los conocimientos.

7

Ejercicio Ético de la Ingeniería



2. Actitud del Ingeniero Constructor frente a los
proyectos para optar por su participación en ellos a
partir del análisis de necesidad, pertinencia y
oportunidad de las obras.
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Proyecto Doble Calzada Bucaramanga-Cúcuta. Mayo 2013

Fuente: MHC



• En materia de iniciativas públicas la participación del
Ingeniero y de las empresas de ingeniería tiende a ser Marginal,
pues es el originador del proyecto quien define la necesidad,
pertinencia y oportunidad de las obras.

• Los planes de desarrollo, incluidos los que atañen a las
obras de infraestructura son elaborados o deben ser diseñados,
ejecutados y controlados por las autoridades públicas, habida
consideración de las necesidades sociales y económicas tanto
nacionales como regionales, de la coyuntura económica, de las
restricciones presupuestarias, dichas consideraciones estarán
motivadas exclusivamente para garantizar lo que se ha
denominado en el lenguaje de la CEPAL, el desarrollo económico y
social.
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Decisión de Participación en los Proyectos

Dilemas Éticos que enfrenta el Ingeniero al 
evaluar su participación en un proyecto :

• Viabilidad del Proyecto.

• Impacto Ambiental.

• Necesidad de las Obras.

• Suficiencia del Precio.

• Impacto Social.

• Conflictos de Intereses.

• Posibles Inhabilidades.

Es en la etapa precontractual
en los pliegos de la licitación que
el ingeniero o la empresa de
ingeniería puede de una u otra
manera controvertir la necesidad,
pertinencia y oportunidad de las
obras, a través de las
modificaciones que legalmente
puede proponer sin que sea
obligación del ente estatal
acogerlas. con la finalidad de
garantizar la viabilidad del
proyecto y el bienestar de los
usuarios.
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Decisión de Participación en los Proyectos

10

Los cambios propuestos por el
Ingeniero a las Entidades Públicas
contratantes deben provenir no
solamente de argumentos de orden
económico, tales como el costo
beneficio sino que
fundamentalmente deben tomarse
en consideración factores como la
seguridad vial, la reducción del
tiempo utilizado por los usuarios de
las vías, la durabilidad de las obras
y básicamente asegurar el bienestar
de la comunidad y el impulso a las
economías regionales.

Proyecto Intercambiador Villeta - Guaduas

Fuente: MHC
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En conclusión se estima que la
decisión de participar en el
proyecto deberá estar precedida
de un análisis juicioso, oportuno y
suficiente del mismo, advirtiendo
al cliente de manera oportuna las
circunstancias que pueden
afectar su ejecución y las
alternativas que pueden
mejorarlo.

El Ingeniero debería
abstenerse de participar en
proyectos inviables, con impacto
social, ambiental y técnico o en
proyectos en los que haya
participado como asesor en la
estructuración del cliente.

Proyecto Doble Calzada Bucaramanga-Cúcuta

Fuente: MHC

Decisión de Participación en los Proyectos



3. En relación a la actitud del Ingeniero constructor
cuando se enfrenta a la toma de decisiones en obra
que implican la modificación de diseños y

especificaciones
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Viaducto Vía proyectada, Doble Calzada Bucaramanga-Cúcuta

Fuente: MHC



• En materia de obra pública
la modificación de diseños y
especificaciones es limitada, a no
ser que dentro de su objeto
contractual se contemple la
responsabilidad de realizarlos.

• En el caso de las concesiones públicas, la modificación de
diseños y especificaciones no es limitada, por cuanto de una u otra
manera el Estado delega sus privilegios exorbitantes en el sector
privado para resolver necesidades en materia de obras de
infraestructura, razón por la cual las empresas de ingeniería a
diferencia de los contratos de obra pública elaboran los diseños, los
modifican en la ejecución del contrato a partir de una autonomía más
amplia frente a las reglas del Estado, no significa en modo alguno que
las empresas de ingeniería abandonen sus criterios éticos por cuanto
siempre deben tener como objetivo el servicio público, que es la razón
última del Estado al haber delegado en el sector privado sus
funciones.
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La decisión de la modificación
deberá contemplar un análisis
costo/beneficio de cada uno de los
impactos, guiándose por el
espíritu del ingenio, entendido
como la capacidad para
adelantarse a los problemas y
solucionarlos.
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Dilemas Éticos que enfrenta el Ingeniero al 
evaluar modificaciones a los diseños y 

especificaciones:

Dilemas Éticos que enfrenta el Ingeniero al 
evaluar modificaciones a los Diseños y 
Especificaciones

• Viabilidad.

• Necesidad.

• Impacto Social.

• Impacto Ambiental

• Impacto en el producto final.



El Túnel falso, fue la
solución para un tramo vial en el
que eran muy comunes los
deslizamientos debido a las
características geotécnica y
geológicas del terreno. Por
observación de MHC, se encontró
que el deslizamiento obtenía su
estabilidad mediante un ángulo
de reposo que se apoyaba en una
parte de la montaña del cajón

existente. Se propuso y se optó por la alternativa de construir un túnel de
arriba hacia abajo que no le quitase a la montaña su carga de deslizamiento,
lo que demuestra que “En la ingeniería el éxito depende de no ir en contra de
la naturaleza, de ser ingenioso, favorecerse de las condiciones y no caer en los
mismos errores de quienes han tenido desaciertos.”
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Túnel Falso El Cune- Villeta - Concesión Sabana de Occidente

Fuente: MHC

Ejemplo: Túnel Falso El Cune
(La Vega – Villeta)

Premio Nacional de Ingenieria - 2012



4. Actitud del ingeniero constructor frente a la
responsabilidad social empresarial
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•Instituto Agrícola Gustavo Duarte Alemán Sede B. 

Proyecto Doble Calzada Bucaramanga- Cúcuta.

•Fuente: MHC



Los Ingenieros siempre han
ejercido una función social,
consistente en garantizar lo que
tradicionalmente se conoce
como justicia social, es decir,
contribuir al progreso social, al
cambio cuantitativo y cualitativo
de las condiciones de vida,

para que a través de distintos mecanismos como el salario justo y
otras conductas, el empresario sea un verdadero agente y modelo
de redistribución del ingreso, dando como resultado el
crecimiento de la empresa y de manera paralela el de su personal,
obteniendo condiciones sociales y económicas reflejadas en una
sociedad justa e igualitaria.
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El ingeniero debe
comprometerse con el
desarrollo ambiental, por
cuanto en materia de
construcción de obras de
infraestructura es probable
que la naturaleza se deteriore
y con ella el medio ambiente,
por tal razón es necesario que

el empresario se obligue no solamente desde el punto de vista
jurídico sino moralmente a conservar condiciones favorables del
entorno, asumir una conducta protectora de la naturaleza y del
medio ambiente y asegurar que no haya ruptura del equilibrio
ecológico, que en lo posible debe estar exento de degradación.
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Doble Calzada Bucaramanga-Cúcuta

Fuente: MHC



5. Conclusiones

• Los compromisos del Ingeniero y desde luego de las
empresas de Ingeniería en relación con la moralidad
requieren coherencia entre los móviles éticos y la actuación
concreta, de tal modo que las actuaciones del ingeniero no
solamente se adecuen a las regulaciones legales sino a las
normas éticas que resultan más exigentes para el individuo
y cuya sanción radica en su conciencia.

• Es importante que la ingeniería en Colombia se ejerza
en función de los intereses del país, por lo que considero
que la misión de las firmas nacionales debe ser contribuir a
la paz, al desarrollo social y económico de nuestro país.
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• Los ingenieros no deben concebirse como
contratistas, sino como constructores, renovadores y
transformadores hacia el cambio social.

• Ser ingeniero y buscar que lo aprendido en la
facultad siempre se ejerza de manera responsable y
siguiendo el espíritu del ingenio.
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El éxito en la vida es la suma de la fé en Dios, el 
compromiso con la familia y el deber con la sociedad

aplicando la siguiente formula:

“(Pasión + Profesionalismo + Capacidad de 
Respuesta) x Ética = Éxito”

Ingeniero MARIO ALBERTO HUERTAS COTES

Presidente MHC
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¡GRACIAS!




